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qoMttl olr-tororoñAL DE AoeurtlctoNEt,
ARREN6AM¡INTO! y pRElTActoN DE aERvlct." Contrato de Adqulslclón y/o Prectaclón de Serylclo¡

ESTEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ ' CAPS/16-11/075

coNTRATo DE ADQutstctóru vlo pRrsrRclóN DE sERvtctos, euE cELEBnn¡l po'n uNA pARTE EL
coBlERNo DEL DtsrRtro FEDERAL e rRavÉs orl ónclno polílco ADMtNtsrRATtvo eru Álv¡Ro
oenecÓH A QUIEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINAR¡"';¡-¡A oel-ececlóN", REpRESENTADA EN
ESTE.ACTO POR NENÉ ANTONIO CRESPO Oí¡2, oInecToR GENERAL DE ADMINTSTRAcIÓÑ, v pon r-e
OTRA ESTEPHAN¡A GONZALEZ GONZALEZ PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE OCruOUINNRÁ
COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIG,UIENTES DECLARACIONES Y CLRUSUTRS:

DECLARACIONES

¡.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l.l.- QUE ES uw ÓRcRl.lo potílco ADMtNtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA RoH¡tusrnncló¡lpÚallcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNorr¡h FUNctoNAL EN ACctoNES DE GoBlERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTo poR Los nnrícut-os 122, ApARTADo c, ense rencenn,
rRncctÓr.¡ ll DE LA coNsTtruclóN polÍrcA DE Los ESTADos uNtDos ivexrcnruos;1,12
FRACCIÓN lll, 87 pÁRnRro PRIMERo y TERCERo, 104, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFos pRtMERo y rERcERo, s, eRÁócréñln, s,to rRncclÓN l, 11 pÁnnnros PRIMERo y sEGUNDo .37,38 vsg rnncclól.r xr_v, DE LA LEy' oRcÁt'¡lcn DE LA ADMtNrsrRAclóN puelrcA DEL olérnrio rroEnÁi; i pÁnnnros pRtMERo
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcctó¡¡ llt, 1zo, 121, 'tzz útttttto pÁRRRro, rzz er's rnnCCl.óñ1, llórso'ó
I,.P^FSs_IELATlvos Y APLICABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA Rolr¡lr.llsrRnc¡órr¡
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

t-2.' QUE PARA EFEcros DEú PRESENTE coNTRATo "LA orlecncló¡r, sE ENcuENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. neNÉ ANToNto cRESpo oíp¿. oúrrru ACREDITA su' 
PERSQruntloeo coN EL NOMBRAMIENTo EXpEDtDo A su FAVoR coMo DIRECToR GENERAL
DE ADMlNlsrRAclóru, pon LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oin oi oe óóiueriE DE 201s.

t.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN rl nnrfcut-o 122, rnRCCróN I y ullvo pÁnRRro y
ARrlcULo 125 FRAcclg[Fj-]_Y.X 

-?E_L 
REGLAMENTo rNrERtoR DE LA nort¡rmsrñÁóó¡t tpúeLlcR DEL DtsrRtro r'¿=oennu v e1 AcuERDo DELEGAToRTo puBLtcADo EL og DE /:OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAT- trtO. i9a DE LA DEGIMA,I,¡ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL er.¡ Ár-vnno óénEééñ,'éELEGó Etv-"ÉZ /DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRnclóru, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y

CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓI.r OE 
- 

SENVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEQERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTo, sEA r-rcrRclóru púeucn, lruv¡rnqér.r.netlñrrvolon ncuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDtcRctó¡¡ DIRECTA, V oe¡¡Ás Acros¡uníolcos oe cnnÁcrER ADMtNtsrRATlvo o DENTRo DE cuALeutER orRA fruoolE; v e¡.GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE.SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN ELcóotco clvll PARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRo oefTl¡srro DE su coMpETENCrA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

l'5'- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTATLECIUO LN trLAPARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

SOLICITUD DE SERVICIO. AUTORIZADAPoR LA DlREcc,ÓN DE REcuRsos FtNANcrERos; cuyAs cLAVEs y coMpRoMtsos sE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CO
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN CONTRATO.
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EN LA ronunlrzncrótt DEL coNTRATo' EN 4- PE-Tffy.tNRclÓt'l 
Y Rpl-tcRctÓN DE

sANctoNES, ESrA pRoHlBtDA guA!99lq.T;oñün-or olscnrrt¡lÑÁólÓru' seR PoR AcclÓN u

onnrsrór.¡, pon nnzoñÉs óe oñrcrr.r erniid o'ÑnóloÑn¡,,cENERo, EDAD, DlscAPAclDAD'

coNDtctóN socnr-,''óóÑo-rcróÑEs oE-5ar-ub, nL'tctÓN'.óprNlor'¡es' PREFEREN.IA o

TDENTDAD 
'EXUAL 

o-óe-éeñEnb, rsrió'ó-óivii, ÁpnRrEruórn EXTERT'R o cuALeurER

oTRRRNÁIQcR. 
I

QUE PARA TODO LO RELACIONADO Cgl{^EL PRESENTE COIT-RITO', SEÑALA Cott¡'o oott¡tctt-io

EL uBtcADo =* "ort-rTü, 
éiÑ r.rOrureryo, e'stiülÑl-lv¡Hlor c¡Ñ¡Rlo' coLoNlA roLTEcA'

cóo¡oo posrAL 011s0, oÉt-ec¡,clÓH elviñdóüñEéOH, EN EsrA cluDAD DqMexlco'

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

r¡.3.-

11.4.-

il.5

colutrÉ DELEGACIoNAL DE ADQulslcloNES'- 
.

ÁñiiáHoñiENros Y PREsrAcloN DE sERvlclos

ESTEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

1.7.-

1.8.-

Contrato de Adquisición y/o Frestación de Servicios

, cAPSrl6-111075

Il.r.

.I.2.-

QUE ES UNA PERSOH¡ rísrcn o^M.OllAL Or nÁclor'ruto¡D MEXICANA', DEBIDAMENTE

coNsTlrulDn co*ro-nni'e Á un r-Ecrs'ncr6Ñ íJros rsrno-os ur'¡ioos rt¡exrcANos-Y cuYos

DAr o s D E I D E N r I F | 

"Áii 
b](, r-i é óÁ i e s, .o-eióiün-c 

r o Ñ! E n 
= 

é e ÑrÁ c r o r'r s E M u E srRA N E N

EL APARTADO 
..GENERALES DEL PNOUECóO*d;iJÉL-T¡ÉXS_W DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS 9E LA ADMINISTRACIÓI'I OE LA

MrsMA, sus ApoDEilóós-V nelnqs¡ry?ÁÑiis teéÁL-qsisLpensonnr QUE LABoRA AL

sERvrcro o, oou=üilXéi boüq ros gcíiivué¡ * igpgi er-loé No IENEN rAzos DE

coNsANGUTNTDAD, r.ríóÉ'ÁtÑrotq ¡.rqiiEió"u-nnio- 
c-nnoó' ó-oÑ pensoNA ALGUNA QUE

LABQRE EN LA nor'¡'iirír-nÁiiOÑ pUsurcA DEL DlsrRlro FEDERAL'

QUEMAN|F|ESTABAJoPRoTEqTA?FDEC|RVERDADqIF|oocUPAEMPLEo,cARGoo
corr¡rsróN EN EL #ñüróló FolLr_cq -¡TéL'ir.r'óuer'¡rnn .ri.iHÁarúrADo 

pAr4- 
'RESTAR

sERvlclos oe cuÁioür-rñ NÁiunaiEá,"p-oñ ló--o-t1e^yo'iE-soru APLI.ABLES Los

rnrícuuos a rm"é',düÉ-d xuii xxuoeü l-ii're5ennu ?eáeseoÑbreluor-oes 
DE Los ,

sERVIDoREs pueLróós, 3e FRAcclo¡esTr-iÁ lv igs els dE LAIEi oe rooulslcloNEs4
lrPÁRA EL DlsrRlTO FEDERAL' 

-' - --í¡¡ " ^ ñÉ^'|rr"r '¡l u'l¡¡cÍso I r \
ouÉ oE AcuERDo A coMo ESrABL.EglFl enrícut-o PlcJN1g 

rERcERo' FRAcclol

B' DE Los ,.HEo'-ij¡ñóé ean4-9-1ñE&ÑiAcléN 9¡-1ecüáÁcó¡l 
DE |NTERESES Y l .l'

MANTFESTAcToH oÉ ñó coNFLrcro o-e-'Ñ"rEnEaES Á gl*_o.o o='ÉensoHrg s-ERvlDoRAs v
púeLrcrs DE LAnónriÑrs-r-üoqry 1gryü'n-óiiÑrmr-o-reólmr-l 

nouto-r-ocos QUE sE

señA_R¡, ,*...üri'üxÑirrléio en¡ó'Éñóiásr; o-e oecrñ üÉnóno' EN EJ SENIDo DE

QUENoSEeÑbü,eÑinÁqy^íos.-bunuqsl?1-bL-tupeoturlT^o-.LEGALES
coRRESPo*o,en'eólÑiiÑiiÁilrrraoo 

iiénntóór'rnbg igllcoÑinnroRlR 
c-erERAL DEL

D I srRrro reo rnn'] ión r¡ t'=" *t'oü;; ü'FU Ñ9'9I :Güón óÉ rn eovtt NtstRRc tÓN

púe'cR reoennr_-b,njjio-riróÁóEs co,ií'pÉr*ñiÉs oe Los éóeiEnños oe LAs ENTDADES

'rÉóEñÁriüÁs o MuNrcrPros' I

ASIM|SMoPARAPREVENIRYEyLHucoNF|GURA9p.\DEcoNFLlcToDE-|NTERESES

'RESENTA 
¡¡nn,,r,riio-'aÁ.:o pnoresrTo"E óÉcin vg1o19éuiios soclosr qlREcrlvos'

AccroNrsrAs nor,¡TÑrsiR4DoEE_s,-g.ol,3rí*'ot V ijq4sSntÑÁL oe sus PRocESos DE

vENrA, coMERcrALr4Agl-óf r lESgl?ü:"1"':+'J:;6;l11Xl3X{% t"'ü'.H$'¿¡?t"6qi?Éú;,' óóM ERC |AL|ZACT Ó r.¡,- RELAC IO NES H U t',Lr u.^o " - " ";üó" Á-ñó, nLmC róN PERSONAL,

ffiE js-=^t, bsH 
SNlr: ?ffi ""^l 

u ;'J'R8"'"t, 5 b t'J¡le'' ñe n sb r'r ns, s E ñvi ó o n e s

"' ¡iriiérños ANrES seÑnnoos'
r

-ñ
-$\r
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o b re g ó n Bffi ::i:l 3." ["J:i,.l".lffi i:5:1::'i!" *icios é e ne ra,es
cruDAD D! l^Éxrcg oo¡l¡rNo oElloAcroNAt 201 I . tct¡

C,rñtfalc d. Adquhlalóñ yro pt!.troláñ da ¡atvl.laa
ESTEPHANIA GONZ,A,LEZ GONZALEZ ' CAPSII6-11/075

n.G.- euE' cuENTA coN LA cApAcrDAD, Eeurpo, rrh*o*,errAs, rNsrALAcroNES, REcuRSos
FlNANclERoS, HUMANoS Y MATERIALES; nSf corr¡o coN LA oRGANtzActóN Suflc¡eNrE. PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

tt.7-- QUE PARA EFEcros oE ld señRmoo EN EL nnrícuro sr úll¡¡o rÁ**oro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEbOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO,

II.8.. ' QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑRI-R COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

lll.1.- oü= a'- PRESENTE coNTRATo sE REGULA poR LA LEy DE ADeursrcroNES,pARA ELDISTRITo FEDERAL y oTH¡Ás DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

III.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

lll.3.- Qur ¡¡RwIÉIESTAN BAJo PRoTESTA DE DEcrR ut*ooó, euE EN ESTE coNTRATo No EXtsrEDoLo, leslÓN, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA" -"EL PRovEEDoR" pon úlnruo DEL pRESENTE coNTRATo ENAJENA EN FAVoR DE "LApelececlÓN", Los BIENES Y/o sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, cuyA DEScRrpcróN.,CANTIDAD Y'PNECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN Er-AÑCióbOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA oTIecIcIÓN,,, ..EL PRoVEEDoR,: SE oBLIGA A oT.RGAR UNlñcRen¡erulo EN LA cANTtDAD DE BTENES ylo sERvrcros soLrcrrADos MEDTANTE MoDrFrcACroNESAL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS'MODIFICACIONES NOREBASEN EN su corylyllg FL ?s% (vEtNnctNco poR ctENro) DEL rorAl oEl valoñ vnxiüó oeLCONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAScoNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvtctos, sEA TGUAL nf lvcnluENT¡ pAcrADo; DEBtENDosEAJUSTAR LA GARANTíA oe cun¡pLtMtENT-o DE coNTRATo, Eru su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL lRrículo 65 DE LA LEy DE ADeutstctorue's pma EL DtsrRtro FEDERAL.

cuALQulER tt¡oolr¡cRctót¡ A Los coNTRATos oeerRÁ coNSTAR poR es'cntro, LosINSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIo¡Ies sTRÁN SUScRIToS PoRLOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOSSUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNcIoNES, DE AcUERoo nI Ániüüio-oz DE LA LEY DEADgursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL. sL h LL '! "l.t
,,ffRy5?fi_"-'^.*,^^p5:r,G¡gj,ól.¡L^.Jlgt$. ^l _.:FL .llol/EEDoR". poR coNcEpro. DEvvtrvLr ¡ v vECONTRAPRESTACIóN DE LA Roou¡slctóN DE Los BTENES vlo-pn-i5rÁórO¡r ñi'senvlcloS oBJETo¿,,. :.Y'.r'\^ r\Ler^vr\./rI L/E L¡\A¡rr¿u¡Dlrel\rN Utr L(Jlt ÉtltsNES Y/O PRESTAGION DE SgnVlClOS OBJETOJ( ?-EL- PRqSENTE CONTRATO, EL MONTO ToTAL, Y EN sU cASo LoS MoNTos MÁñMóé 

'T,¡IÑiüói
f l"tl lF QF EaDE^rEr^   f,r Eñr -r ^ 

ñ 
^ 

ñy^

$

¡"1(l
¿L\

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDIC,ADO' DEL ANEXO óóS.
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ESTEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicíos

CAPS/15-111075
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'I

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SCNAU FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

;=IiN?d.?ió.éÉ"áüiCIt¡S, MATERIA Orr- PNESCÑTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A'EL PROVEEDOR'''

DENTR. DE LoS zo óiÁd.,iíeiie5 posrrñr.cnes A LA FEcHA DE ACEPTACIÓru OT LAS FACTURAS

DEBTDAMENTE nroursíiÁoÁs, Lnq oue si'ürna-onnnÁN DE MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN óEscnrrns EN EL ANExo Dos ' DEEEBA

"eu pnoveEDoR" A

FXII'3,1iÉ'H'8llT.:'".üil5.!b"'"'XÜ;rtiiii:ljin$n 'Si*::".tÁ5áfiJX:#R^:?HPARA SU REVISION, ASI UUM(J Í¿L,TIA UE LAI,' ¡\*''¡IVTV¡I\_ITSECONCORRESPONDA,PARASER

sELLo o FTRMA orr- euruÁóeu cr¡¡5¡¡1{9ll53 t9:':ltl1"^ 
ntr r ,..,s sFRvrcros sE .BLTGA EL

l^i'¡"o-iJ,HtlEi#'#á'YfJ;"'ffi=-q'e1'áF!:=:i1¡*o:R"?hl3'f='Tá?i?¡":.=3f i?tft
PIL=fS"?tft f;+REBi?to1rB,"ffr==",íi='EEoursrrnDo EL'Éón-^¡ñó- or co¡¡rnol DE APoYo

locisrtco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE O-UE SE REALICEN'PAGOS EN EXCESO A

.EL PRoVEEDon,,; 
".áói?';LüÉRA nrrÑiicnÁñ- r-os nÉünrleÑÍes' t'¡As LoS |NTERESES

coRRESpoNDtENrEs coNFoRME n uruo ioóÁtÜÉ'senÁ F-,¿ f Á ln esrneLrclDA PoR LA LEY DE

TNGRES.' 
'ARA 

EL DrsrRrro FEDERAL, pÁnÁ róé cAsos DE pñóirnoéÁ EN EL pAGo oE cnÉotros

F.tscALES. 
t

CUARTA.-..ELPRoVEEDoR,,sroeLtcnAENTREGARLoS-BIENESY,oSERV¡cloSoBJEToDEL

'RESENTE 
coNTRAro DENTR. oer_ pr_nlo vlúénn esrneLeóióó eN El A'ARTAD. "ENTREGA DE

L65 etENes o sERvlclos" DEL ANFXo Dos'

LAS 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE,,LA-pELEGA.róN" rEruoM LA FA.,LTAD DE R-EctBlR Los BIENES /y'

y/o sERuqtos,osJEro DEL enese'uüéóÑina19-F|.*t'iÑéiÁl-ncroNEs o BoDEGAS DEII

ALMA.ENAMTENT' DE ,,EL pRovEEDoR , ourrN rrruonA LA'ódLréÁcróñ oe rvpleMENTAR Los {

MEcANrsMos 
'ARA 

su RESGUARDo, 
'cóñrÉhúÁcóñ DE 

.sus cnRRcrenistcAs, .ALIDAD' l\ \
coNDrcroNes onrciunLEs y nsecunnur"ñro, siru oue re*éÁ-ornÉ'óHO A RECLAMAn enco $\
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO' r 

¡

EN ESTE Ú'Ttlvlo cASo .,EL PR.VEED-.R, TENDRÁ LA oBL|GjctÓru oe REALI'AR.|-A ENTREGA T.TAL

O PARCIAL EN LA rróñNV r-UONN QUE "LA OEIEERCIÓN'' LE INDIQUE'

eutNTA.- AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE UNA VEz Oue HÁvnN SlDo ENTREGADoS LOS BIENES

oBJEro DE ESrE coNrRAro EN E!;IMÁCEÑ oe "ua-glildrórOH"' sr poonÁru REALIzAR

PRUEBAS DE CAL|DAD A Los,rn,snroé,-ÉN-uÑ rna9y19ñro Ér-rcloo LIBREMENTE PoR "LA

oeleerclóN", DEBTDAMENTE ncneotrÁbó'bo* r-n nuronr'oÁó coH¡perENrE' EL cosTo DE LAS

PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL 
.óñOVEEíOR" 

Y Sá,FNÁó'rCNNÁN SOARE CADA LOTE

ENTREGADO. ',AS MUESTRAS REQUCNIONi. PNñÁ REAL]ZAR LAS PNUEAP'S SENAru REPUESTAS POR

"EL pRovEEDoR", 3iüóósró ÁtcuNo PARA "LA DELEGAGIoN"'

--C)

@RNdnEL Dt srRtro FEDERAL
ptiza-oe LA coNsrtruclóru slru ¡'tu¡vteno

cot.ieurno DE LA ctuDAD DE Mxtco (AREA 1)--ótsiaro 
FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
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Í R[üll[tlft lsft¡"r th$ll t'tYl TE' t$lüt' 
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Íl|¡ñltrt¡ dr AdQul.lclln yr. pnra||óló]t d¡ l.rvlcla.

CAPS/16-11/075ESTEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

euE RESULTARE ALGUNA DIFERENcIA,/ EN LAS cARAcrunisrtcRs Y ESPEclFlcAcloNES rÉc¡¡lcns
soLtctrADAS, No sf ñeilárnÁru los BTENES y/o sERvtctos y srRÁ n¡ortvo DE nesctstóru oel
PRESENTE coNTRATo. SoLo A SATISFACCIÓN DEL ÁNTN SOIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA

PoR ESCRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO'A CANTIDAD Y CALIDAD.

't

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO STRÁ R PARTIR DE LA FECHA DE SU

róCvlÁuácró1.¡ V HASTA EL 3,t DE D|CIEMBRE DEL 2010, coNVlNlENDo AMBAS PARTES EN ouE "LA
beliólcléñ'l pooñÁslN RESpoNSABtLtDAD ALGUNA DAR poR TERMINADO coN ANrlclpRctóN rl
PRESENTE CONTRATO. 

t

sÉprlrvln.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ rl úulco'nrspoÑsRglr or
rn uiirácidru DE LAS pATENTES, MARcAs, cERTtFtcADos DE ltrtvEl'lctótt Y ToDo Lo

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O

SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU

uso A "tt DetEc¡clÓN". | ,

ocTAVA.- "EL PRoVEEDoR,' No poonÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS'

INFoRMES o cuALOUtER orRA FoRMA oE otruslóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENrDos DE LAS AcTvTDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzActóru pnevtR Y PoR

ESCRITO DE "LA OEIECRC¡ÓH". I

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BtENEs y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRnro ion El rÉnn¡l¡lo DE uN RÑo co¡{tRoo R

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA. 
I

oÉctutl.- eUE DE AcUERDo AL MoNTo ADJUDICADo v oe CONFORMIDAD CoN LAS DlSPoSlcloNES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL' SE PACTA LA "NO

epurcncróru,, o ,,rplicÁééil;-v Eñrñdcn ot-Ln énnÁr.rrtR oE cuMpLtMtENro n RnzóN DE Lo

ESTTpULADO EN EL nFÁnrnOO ,,cARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

\D--

üj

DICHA EXENCIÓN OUCONNÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O Tru I-OS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA

pARRAFo sEGUNDo DEL pRESErure rusrñúlr¡eruro, cuvn nplóÁgór.r v ENTREGA DE LA cRnn¡¡rín

DE cuMpLrMrENro sJñrnlznnJ oE co¡rrónuronó coru Lo ESTABLECTDO EN LA NoRMATIVIDAD EN

LA MATERIA. )

OÉCIUR PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASNR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHoS Y oBL|GAcloNES DER|VADoS DEL PRESENTE CoNTRATo, SALVo EN LoS CAS0S

coDrrENrDos rN !-l-rñircüio sr peñ-ulÍuo pÁnn¡Fo DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL

oldrnrro FEDERAL, EN CASO Corurnnnró pobnÁ SER CONSIDERADo CAUSA DE RESclSlÓt'¡' orl
y'nesErurg coNTRATo.

áI oÉcrrvr¡ sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR. sE coNSTlruYE coMo pRrnóN DEL PERSoNAL QUE ocuPE

3;i,'.iñ;,il"#iór sERvrcros pnEsrnoos A "LA DELEGAcTóN" v senÁ el úNtco RESPoNSABLE

DE LAS OBLIGACIONCS OTNIVNOAS DE I-NS OISPOSICIONES LEGALES Y OCVIAS ORDENAMIENTOS E\
./r

rr¡Árrnln LABoRAL Y DE SEGURIDAD soclAl' -----V
Pág¡na
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I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/075

oÉclrvln TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEY DE ADQU¡slcloNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR
ctENTo)ANTES DEL t.v.A. poR cADA DiA DE RETRASo (HAsrA LLEGAR A 15 DÍAS) cALcuLADo soBRE
EL IMPORTETOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA'DE
TAL MANERA euE EL MoNTo rvlÁxrrvlo DE LA pENA pUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A.. PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL cASo DE LA pREsrAcrórqr oe sERvrcto DE AcuERDo A LA FEcHA V HoRn ESTABLEctDos
PARA LA PRESTAcIÓN DEL MISMo. SE APLICARÁ oIcHn PENA SIN ESTABLECER.UNA PRÓRROGA AL
MtsMo; EL PRESTADOR DE SERVTCTOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SoLo EXISTIRA PRÓRRoGA cUANDo EL AREA SoLIcITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DIGHA GARANTÍA,
Rl oín slculENTE DE su FEcHA LrMrrE, s, SE TGUALA o supERA LA ApLtcActóu oet poRcENTAJE
señateoo coMo qENA coNvENctoNAL "LA DELEeActóN', poonÁ REscrrvDrR EL coNTRAro sr¡,
NINGUNA RESPOTVSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DíA HABíL DE SU
REsclslóru.

oÉcrur cuARTA.- EL (LAS) Ánea,st soucrevre$t SERA(N) LA(s) RESnoNSABLE(s) 'DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS B¡ENES
y/o sERvlctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oglleÁrloosE A FTRMAR DE coNFoRMtDAD LAS
REMTSToNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pRESTActóx ylo ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

st "LA oeuececlóN" LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA IRREcULARIDAD yio tNcuMpLtMtENTo EN
LAS oBLIGAcIoNES co¡¡TRR[oRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE..EL PRoVEEDOR'',
DICHA IRREGULARIDAD SE IT HnRÁ DEL coNocIMIENTo PoR EScRITo A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR''. DE LAS OBLIGACIONES
corurRRíoRS poR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No ApEGADoS A Lo
ESTABLECTDo EN EL ANEXo Dos DE ESTE TNSTRUMENTo LEGAL. I ' ,/

'/loÉcrur eurNTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y currrptrn¡rrñTo DEL coNTENrDo DEL pRESErurd /
coNTRATo poR pARTE DE'EL pRovEEDoR" FAcULTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGActót¡'pnnn lt \
DARLo poR REScTNDTDo y ApLrcAR LAS eENAS euE poR rNcuMpLrMrENTo sE HAGA AcREEDoR. I l,nwi\
oÉcrn¡e SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE sr "LA' DELEGAcIóN", coNStDERA euE "EL
PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE REScISIÓI.¡ oue SE CoNSIGNAN'EN
ESTE DOCUMENTO, pOonÁ DEcRETAR LA REScISIÓI.¡ oeI MISMo QUE oPERRRA oT PLENo
DEREcHo stN RESpoNSABILtDAD pARA "LA oetec¡clót¡".

'"LA DELEGACION'" RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE. LAS CAUSAS QUE A
coNTtNUAclóN sr srñRtRru: t

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLAzo señnuoo DE AcuERDo A LA cLAusuLA cUARTA DEL pRESENTE coNTRATo y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.
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4, SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

. 5. rd our sE DESCuBRA y AcREDTTE euE "EL pRovEEDoR" No cUMPLE EL REQUlslTo DE

ESTAR AL CORRTENTE EN EL QUMPLTMTENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL ARTfcULo 51 ÚLTIMo PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL PoR CUALOUILR OTRA CAUSA IMPUTAdLE A ..EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

. LOS JNTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉC¡MA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA sustEñsior.r TEMpoRAL o DEFrNrlvA DEL MtsMo, YA sEA DE coMúN ACUERDo,

PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD, ALGUNA PARA .,LA

DELEGACIÓN''. ) ¡

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO

AQUELLoS DocUMENToS DE cARÁCTER LEGAL Y FICHA$ TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE euE TODA LA tNFoRMActóN coNrENrDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y sus $Ejlosr 9F4 PE
ñÁrüñÁrrá púaLlcn, y sEA DTvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA DELEGAcIoN" DE

CoNFoRMIDAD coN EL ARTicULo 14, FRACC|ÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

rn lñrbnunctóN puBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL, coN EXCLUS|óN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE

INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

uGÉSIMA.. LoS DAToS PERSoNALES RECABADOS SENAru PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL S|STEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISI4! P4R4 ^4
nrioürs¡óioñ oe eLeNes y sERvtctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTO EN Lo DISPUESTO EN Los
ARTicuLos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuiEs, 14 sEXIES Y 14 sEPTlqs^ ó-r--LA ¡E\ ?l ,1
ADeutstctoNEs eARA EL DtsrRtro FEDERAL; Los DATos sE urlLlzARAN, coxFgl{E_.L l¡( 1

I3Xifli"J"l'#%=SñiJS33F,tH SEl"iXil8Yj'¿'-""'^f;ü,'i:".8ñi-Ti5E'y^TJni-iJj3tla! 

^ 

\
pualicn, óoN m FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTIcACIoNES Y AuDlroRlll,nD^1,11P^P^E [ ,/ \
oTRAS TRANSMISIoNES PREVISTAS ENIESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER V \
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

C D M X I t@l á[ffi." iÉ::]l:{"t*iH¡ffii:,ffi:,ir.-. .s cenera,es
Cuonpo¡¡r¡tÉxlco | ffiluo^.,oNAt 2ors.2018

EL RESpoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs Es netlÉ ANToNlo cRESPo DlAz,

DtREcroR GENERAL DE ADMtNlsrRncló¡r y EL DoMlcrlto Dot{DE pooRÁ EJERCER Los DERECHOS

DE ACcESo, neclrlcnóóÑ, CnÑcemctÓru u opostctÓt't, nsí cotr¡o tR nEvocnclÓ¡¡ DEL

coNSENTIMIENTo ES EL uBtcADo EN cALLE 10, stN NúH¡rno, col. TOLTECA' c.P.01150
óeLe_CnCiéÑIr-vnno oanrcÓu, EN ESTA cIUDAD or H¡ExIco, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE

lN-roniÁcióñ FüeLr-cn DE ESTE óRcnruo polfrrco ADM¡NtsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com 
'

PAGJ.hIA \N EB: wvvw. d a o. q o b. m x, TE L. : 527 6-6827 .

( hi-.\v
( qF-

w

' PAGJNA WEB: www.dao.qob.mx' tEL'i 5¿t
/l

Fl"ur=*=sADo poDRÁ ornrcrns!_Al tNsTtruro DE ACcESo A LA lNFoRtr¡RctóN púsLtcR oeL

*,¡6tsrnlro FEDERAL, OOUOE nrcrslRÁ RsrsoRÍR soBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

I ónciiÉcétóN óE DAros pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o nl ElÉFoNo: 5636-4636;

boñREó ÉLecÍñOÑrCó: aatos.personate o EN LA pÁclrun wvvw.infodf.orq.mx.

Página7,
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ucÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA INTERPRETACIÓN, cuMPLlMlENTo Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JuRtaorcclóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,
RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CoRRESPONDA. 
,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE GoNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,

CTUDAD DE MEXICO, A LOS TREINTA (30) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

..EL PROVEEDOR''

ANUEL CO o
DIRECTOR RECURSOS TERIALES

Y

DUARTE

Página I de'12
cAPS2016

' POR "LA DELEGACIÓN''
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

ANEXO UNO

ESTEPH ANIA GONZ \LEZ G O NZALEZ

OIROS INTERMEDIARIOS DE COMF,RCIO AL POR \V¡AYOR

c c nt': c t g. qj s-u m a @ v a h oo. co m

CAPS/16-11/075

\s'.
.. li.-
v'.i

-.F-"-1 /
,'/

.t -r¿'', l'" .,r'"i---"

!
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t..¡X sESróN No. I t' I onolrunntn | | L.c. No. | 063
I IEXTRAORDINARIAI X I I ffi *oJ[or="*.

-

I
ART¡CULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1'17 DEL ESTATUTO

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,2T INCISO C,28 PARRAFO PRIMERO,52 ULTIMO PARRAFO,54
FRACCION II BIS DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL,39 FRACCION XXV, XXVI Y L,

DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMIN¡STRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 124, FRACCION XXVII, 127
FRACCION II, 128 FRACCIONES V¡IIY IX,129, 131 FRACCION XIX, 131 BIS FRACCIONES II, III Y V, 131 BIS 1

FRACCIONES VIII Y IX, I3I BIS 2 FRACCIÓNES XXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA ASI COMO EL NUMERAL 4,8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE

ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL '

DISTRITO FEDERAL
.TIPO: DE CONTRATO I ABIERTO:'. I X I 'CERRADO

UTENSIL¡OS PARA SERVICIO DE ALIMENTACION

NO APLICA

REPRISENTANTE LEGAL:
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ANEXO DOS

.f\

-s\

1 AZUCARERAS EN PORCELANA CRISA 20 PIEZA 178.00 3,560.00

2
CAFETERA ELECTRICA PROGRAMABLE
PARA DOCE TAZAS

OSTER 25 PIEZA 1,535.00 38,375.00

? CHAROLA DE SERVICIO DE PLASTICO'colon cRrÉ
NACIONAL 20 PIEZA 150.00 3,000.00

4
CHAROLAS DE SERVICIO DE ACERO
INOXIDABLE

NACIONAL 20 PIEZA 414.00 8,280.00

5
CUCHARA CAFETERA DE ACERO
INOXIDABLE

NACIONAL 525 PIEZA 24.OO 12.600.00

6
CUCHILLO CORTE LISO ANTIBACTERIAL Dt
30 CM

NACIONAL 25 PIETA 624.04 15.600.00

7
CUCHILLO CORTE SIERRA ANTIBACTERIAL
DE 30 CM

NACIONAL 25 PIEZA 426.00 10,650.00

8 JARRA DE PALSTICO CON TAPA DE 4 LT NACIONAL 50 PIETA 98.00 4,e00.9q

/

I JUEGOS DE CUBIERTOS PARA SEIS
SERVICIOS

NACIONAL 25 JUEGO 1,300.00 sz,sool

10 PARRILLA ELECTRICA DE 2 QUEMADORES NACIONAL 20 PIEZA 900.00 18,000.(

11 TAZA EN CRISTAL PRNR CRTÉ CAPUCHINO
SANTA

ANITA
150 PIEZA 118.00

\
17,700.00

12.
JUEGO DE TAZA Y PLATO PNRR CNTÉ OC

PORCELANA

SANTA

ANITA
150 JUEGO 200.00 30,000.00

'tJ TOSTADORA ELECTRICA PARA 4 PIEZAS DE
PAN

ASTER ¿U Yte,Ll\ 4,398.00 ó / ,vou.uu

14
VAJILLA PARA SEIS SERVICIOS DE
PORCELANA I /

SANTA

ANITA
20 JUEGO 3,960.00 79,200.00

15 VASO DE CRISTAL PILSNER DE 12 OZ CRISA 150 PIEZA 40.00 '6,000.00

t?-- Illtt l¡ll t¡tl?ñrr ttTt ñl|rF| tttlÉ¡l |'7l;F fiili ¡t ta{a ! rlllrll l|'ltl'lll

],r' PLATO PASTELERO
SANTA

ANITA
150 PIEZA 43.00 6,450.02

Página l0 de 1
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EL16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

\9'-
rY

MAS

18. JnRRR CAFETERA TERMICA l LT ANFORA 150 PIEZA 445.00 66,750.00

19 JARRA DE VIDRIO 1.5 LTS ANFORA 100 PIÉZA 185.00 18,500.00

20 ESCURRIDOR DE TAZAS Y PLATOS
CROMADO

NACIONAL l^ PIEZA 532.76 7,991.40

21

HORNO DE MICROONDAS CAPACIDAD DE 1

PIE CUBICO, CONTROL DIGITAL, 11

NIVELES DE POTENCIA, PROGRAMABLE 20
MEMORIAS, MANIJA EN ACERO CROMADA,
DIMENSIONES: FRENTE 52.07, PROFUNDO
40.64 CM. ALTO 30.80 CM

LG 5 PIEZA 18,107.05 90,535.25

SUBTOTAL 646,551.65
r.v.A (16%) 103,448.26

TOTAL 749,999.91

$ 646,551.65 SE'SC'E,YTOS CUAREÍVIA YSF'S MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
urv PEsos 65/100 M.N.

$ 749,999.91
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIEA'TOS NOVENTA Y

NUEVE PSSOS 91/1OO M.N.
I

.a?
,/r{'U Página 11 {e 12
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courrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ESTEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR tN OEAN¡IflE DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

1R;í;;DóR plnólni t FAvoR oe u coNvoóiiré Á enne¡,trte q9fff:lory?,^r!!E: *tFÍ,r,w ?E'r["íE:;ril{tr';;;;¿ií;;''íe- TcÚéiióó"Á[ ÁlrtóuLo.ls, PARRAFI rERcERo DE LA LEY DE

ADeUtStcTONES 7ARA, i oisrntO FEDERAL. ll cÁñ¡rlrh be cumpL¡MlENTo DEL coNTRATo sE

oevolveRÁ O CANcELAnÁ u¡lt vEZ rnnÑ'ScuRRlDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LoS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LR CNNR¡¡TíN DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA CRNRruIIZNR

MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA l¡SrtrUClÓt'¡ BANCARIA'LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B)pÓltzlDEF|ANZAEXPEDlDAPoRUNAIusrlruclÓTLEGALMENTEAUToR|ZADAPoRELGoB|ERNo
MEXICANO PARATAL EFECTO | |

CUALQUIER MEDIO UIILIZADO COMO GARAruTíN OE CUMPLIMIENTO OTECNÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA'

secRer¡Rie oe rlru¡HzÁs DEL DISTRIT9 reoÉnÁfpón el ts1 (OUlNcE PoR SIENTO) DEL M6NTO TOTAL

DEL coNTRATo srN rr,¡clurCel r.v.n., ¡ rrru olCnnANTrzAR el iu¡¡pt-tt'¡lENTo DE ToDAs Y CADA UNA DE

r_ns óeLrc¡ctoNES CONTMfOns eu el'pnese¡¡re TNSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR l-A opclÓt¡ B), EN LA neoRcctÓru DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIpULACtO¡¡eS óúe CONTENGA,'SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

. A.1. QUE LA FIANzA sE oroRGA eN tÉnul¡¡os DE EsrE coNTRATo'

A.2, QUE EN CASO DE QUE SEAJ PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TER¡TiIII'IICIÓN DEL

oBJETO A QUE sE REFTERE lÁ 
- 
Fllruze o EXTSTA ESPERA' su vlGrENClA OUEDARA

IUióT.IETICNMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA'

A.3. 'LA INSTITUCIÓN ITNNZNDORA OTORGA SU CONSENT¡MIENTO EN LO REFERENTE ET ¡NT¡CUTO

lie DE LA LEY FEDERAL oe lnsrtrÜtiorGs oE fl4ry11i Y sE SoMETE ExPRESAMENTE AL

, pRocEDrrureuió óE e.liCucloN EérÁaiecroo EN l-os ¡nrícut-os s3, s4, s5, e5 Bls, 'tl8 Y 128 DE

. LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"

A.4. "LA,pREsENre cennruril pARA EL cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo reNonÁ vIGEN-clA Pylf,lIF
LA suBsrANclrcrór.¡ DE ToDos l-os ñréuñios ueolues o JUlclos_QUlgE INTER.PONGAN HAsrA

euE sE DrcrE REsor-ucró¡r oerrruiirvÁ poR AuToRroto-óoru-petÉNtE, Y sÓLo poonÁ ssR

CANCELADA MEDIANTE ESCRITO eXpeotOO-pOR LA OlneCC¡ÓH DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVtctoS GENERALES DE LA odLEélclOU- ÁlV¡nO OeneCÓN, SIEMPRE-Y cUANDO "EL

PROVEEDOR. HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉNMIHOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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